
AtfO DE 1 9 0 3 
Limes 7 do Diciembre N U M . 2 9 2 
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DB DA PROVINCIA DE MADQID 

O F I C I A L Í . D V 1 T H T E N O I A 

Las leyó*, ordeno» y anuno-ios que hayan do insortar-
^ *n loe Boi.tTWM OFICÍALE» se han de mandar al Jefe 
fuJiticorespoctivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
gdítores de los mencionados periódicos. 

(Stal ordm ikS di Abril do 1839.) 

f s putito* todos los sicspts los dominaos 

í P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< o n r \ o > 

En osta capital, l lévalo 4 domicilio. 2'50 poaeUu inon.su&iesanticipadas; 
fuera do ella, :-V.V> al moa. 9 al trimestre, 19 al somostro y 28*50 por un año. 

8« admiten suacripciouos en Madrid, on la Administración dol B O L X T Í S , 
plaza do Sa-ntingo, n un. 2.—Fuera de eata oapital, diroctamonto por medio 
do caí ta 4 la Admiui ttración. con inolusióndel imparce dol tiempo do abono 
on timbres móviles. 

ij) A D V H B T a X O I A B O I T O H U h 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qui 
sean & instancia do parte no pobro, se insertarán ofloial-
monto: asimismo cualquior anunoio concomiente %l ser
vicio nacional que dimane do las mismas: poro las da 
interós particular pepearán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Nlmsrs iu»'ta: 10 ssstlmo» de pttsta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D . G. ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Goiernaciún 
REAL ORDEN 

Con objeto do facilitar el cumplimien
to del ar t . 86 de la Instrucción general 
de Sanidad aprobado por Real decreto de 
:Í cíe Jnlio último, en cuanto autoriza á 
loa Colegios residentes en las capi ta les de 
proviooia qne cuenten entre sus indivi
duos más de dos teroeras partes del n ú 
mero de los Medióos ó Farmacéut icos , 
respectivamente, que ejerzan en toda la 
provinoia para solicitar se les considere 
domo Corporaciones oficiales á los efectos 
que el dicho articulo determina; 

S. M . el R E Y ( Q . D. tí.) se ha servido 
disponer: 

1.° Que el número de Medióos y F a r 
macéuticos inscritos oomo Colegiados se 
acredite por relación que susoriban el 
Presidente y el Seoretario del Colegio 
respectivo; y 

2.° Qae el de los Médicos y F a r m a 
céuticos con ejercicio en toda la provin
cia se justifique por certifioado que ex 
pida la Delegaoión de Hacienda de la 
misma en la que se expuso el número de 
Patentes l ibradas en el año económico 
*Qterior en ouanto á los Médicos, y r e s 
pecto á los Farmacéut icos el de los in
cluidos en la matricula por oontribuoióu 
industrial de ese ejeroioio. 

De Real orden lo digo á V. I.— Dios 
S&arde á V. I.muchos años. Madrid 30 de 
noviembre de 1003. 

G. ALIX 
$r. Director general de Sanidad. 

Ministerio de la Guerra 
REAL ORDEN CIRCULAR 

í x e m o . Sr.: En vista de una instancia 
que curió á este Ministerio el Capitán g e 
neral del Norte en 21 de Abril del c o 
rriente aflo, promovida por Venancla 
&»eberrl Mombiela, en solicitud de que se 
* n ule la substitución que verifioó su hijo 
Manuel Zazón Eseberri para reponer la 
$l*za del recluta JOBO Cironda Larrea , 

fundándose en que aun cuando el primer 
substituto de éste desertó, se halla s i r 
viendo en filas por haberse presentado: 

Considerando que el ar t . 195 del Re 
glamento diotado para la ejeouoión de la 
Ley de Reclutamiento dispone que cuan
do desertase un substituto y sea repues
ta con otro su plaza, prevalezoa la se 
gunda substituoión, aunque el primero se 
presente ó sea aprehendido: 

Considerando que por Real orden de 
2 de Dioiembre de 1890 (D. O. núm. 271) 
se disponía que quedase anulada la s e 
gunda substitución verificada para cu 
brir la plaza de un reoluta, una vez quo 
había sido aprehendido el pr imer subs 
tituto: 

Considerando quo la Real orden de 15 
de Marzo de 1893 (C. L. núm. 85), al d i s 
poner que prevaleciese la segunda s u b s 
titución, se fundó en que al anularse ésta 
se perjudicaba al Estado, por hallarse el 
último substituto sirviendo en Filipinas y 
tener que sufragar el Estado el gasto de 
regreso á la Península: 

Considerando que habiendo desapare 
cido la causa que dio origen á esta últ ima 
disposición, por la pérdida oolonial, no 
existe perjuioio alguno para el Estado, 
siendo de estimar el prinoiplo al tamente 
equitativo que integra á la pr imera de 
las citadas disposiciones: * 

Considerando que el ar t . 195 del Regla
mento, posterior á la oitada Real orden 
de 15 de Marzo de 1893, está inspirado 
en esta disposición; 

El REY (Q. D. G.), de aouerdo con lo 
informado por la J u n t a Consultiva de 
Guerra y por el Consejo de Estado en ple
no, se ha servido acceder á la petición de 
la recurrente , disponiendo á la vez que 
queden sin efeoto la citada Real orden de 
15 de Marzo de 1893, y que el a r t . 195 
del Reglamento se entienda modificado 
en el sentido de que la seganda substitu
oión sea anulada, subsistiendo vál ida la 
primera, luego que el primer substituto se 
presente ó sea habido, sin perjuioio de la 
responsabilidad en que haya inonrrido* 
por la deserción, que le deberá ser ex ig i 
da con arreglo al Código de Justioia m i 
litar. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1903. 

MARTITEGUI 
Se flor 

Ministerio ¿8 Gracia y Justicia 
EXP081CIÓN 

SEÑOR: Al hacerse la olasifioaoión ge-
geral de los Registros de la propiedad, 
que actualmente r ige , por el Real dec re 
to de 10 de Julio de 1893, se dispuso en 
su ar t . l . ° que habr ía de durar por lo me
nos diez afios. pasados los cuales podría 
proponerse su reforma general oon vista 
de loe produotos obtenidos en los Regis
tros durante los dos últimos quinquenios. 

Transcurr ido aquel plazo y siendo muy 
notables las al teraciones que han sufrido 
muchos Registros en sus ingresos, se i m 
pone la neoesidad de haoer una nueva 
clasificación general en que se fije ln ca
tegoría y fianza de oada Registro de la 
propiedad, en armonía oon el promedio 
anual de sus produotos en el último d e -
oenio, según los datos estadísticos que 
existen en la Direooión general del ramo. 

Ateniéndose á ellos exclusivamente, sin 
excepción alguna, en justo y debido aca
tamiento á lo preoeptuado en dioho ar 
ticulo 1.°, y oon el propósito de que haya 
más Registros de la oíase inferior que de 
la inmediata superior, y de que exis ta la 
pasible igualdad proporcional, entre el 
número de Registros queoomprenda oada 
una, para de ese modo regular izar y fa
cilitar los asoensos, en la olasifioaoión cu 
y a aprobación se propone á Y . M. en el 
adjunto proyeoto de Deoreto, figuran, en 
pr imera oíase, todos los registros que han 
producido, por término medio anual , más 
de 15.SCO pesetas en el último decenio; en 
segunda, los que, no llegando á esa cifra, 
han produoido más de 9-500; en tercera, 
los que han produoido de 5.500 á 9.500, y 
en cuar ta los restantes, dando un resul
tado de 163 Registros de ouarta oíase, 133 
de tercera, 106 de segunda y 84 de p r i 
mera . 

Las demás disposiciones que oontlene 
el proyeoto son análogas á las compren
didas en el Real deoreto de 10 de Julio de 
1893, y sólo en el art . 2.°, respondiendo á 
justas indicaciones de los Registradores 
que por efeoto de anteriores clasificacio
nes desempeñan Registros desoendidoa 
de oíase, se fijan los derechos que corres
ponden á los que estén en esa situaoión, 
y se prooura normalizar ésta, facilitán
doles el pase á otros de la oíase corres
pondiente á su categoría personal . 

En atenoión á lo expuesto, el Ministro 
que suaoribe tiene la honra de someter i 

la aprobación de V. M. el adjunto p r o 
yeoto de Decreto. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903. 
SEÑOR: 

A L. R. P . de V. M., 
F r a n c i s c o de l o s S a n t o s G u a r n a n 

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Graoia y Just ioia; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° Se aprueba y regi rá des

de la publicación de este Real deoreto, 
con carácter de definitiva, la olasifioaoión 
general de loa Registros de la propiedad 
y ouadro de las fianzas respect ivamente 
señaladas, conforme expresa el adjunto 
estado. La clasifioaoióc habrá de d u r a r 
por lo menos diez afios, y su reforma, 
que en su oaso deberá ser general , se 
propondrá en vista de los produotos o b 
tenidos en los Registros durante los dos 
últimos quinquenios. 

Art . 2.° Los Registradores que estén 
desempeñando Registros que por v i r tud 
de esta ó anteriores clasificaciones h a y a n 
pasado á oíase inferior de la que antes 
tenían, conservarán sus derechos pa ra 
los efectos de la Ley Hipoteoaria, su Re-
glamentoy demás disposiciones vigentes, 
y podrán permutar su Registro oon otro 
de su categoría personal. En ese oaso, el 
que pase á servir e! Registro deEoendido 
conservará también la categoría corres
pondiente al Registro permutado. 

Los Registradores que lleven más do 
diez años desempeñando Registros de c a 
tegoría inferior á la personal suya , ten
drán dereoho preferente á figurar en las 
ternae que se formen para la provisión en 
el turno teroero del Registro de categoría 
igual á la personal que aquéllos tengan, 
y oaso de concurrir v a n e s de la misma, 
su inclusión en la terna se hará por orden 
de su mayor ant igüedad en el Cuerpo. 

Art. 3 ' Los Registradores que sirven 
Registros que pasan á oíase inmedia ta 
mente superior, adquir irán la nueva c a t e 
goría, pero no la podrán utilizar para los 
efectos de las reglas 1.* y 3.* del art . 263 
del Reglamento, si no hubieran cumplido 
ocho afios de servicios en la oíase á que 
dejan de perteneoer, á no ser que por 
pasar antes á otro Registro consoliden la 
categoría. 

En ningún oaso puede entenderse q a s 
el pase por permuta sirve para consoli
dar la categoría antes de cumplir los 
ooho afios de servicios. 
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Los Registradores que hayan tenido 
anteriormente oategoria igual ó superior 
á la que ahora adquieren, consolidaran 
ésta desdo luego, aunque no lleven los 
ooho olios de servicios en la clase inme
diata inferior. 

Si algún Registrador asoendlese de cla
se en la nueva clasificación, sin tener aún 
consolidada la inmediata inferior, á p e 
sar de llevar en ella mas de ooho años, 
no consolidará la oategoria que adquiere 
has ta que llegue el dia de oonsj>lidar la 
que actualmente tiene. 

Art. 4.° Los Registradores que sirven 
Registros que ascienden en dos grados, 
adquir irán también la nueva oategoria, 
pero sólo podrán utilizarla, para los efeo-
tos-indicadoa-un el ariioulo anterior, si 
llevasen dieoisóis afios de servicios en las 
clase á que dejan de pertenecer, ó en la 
inmediata superior, y podrán utilizar é s 
ta á los ocho ftfios de servicios en la clase 
que tuviera el Registro ascendido. 

Arr. 5.° Los Registradores cuyas fian
zas sean inferiores á las señaladas n u e 
vamente á sus Registros, deberán com
pletarlas con sujeción á las reglas de los 
artículos 269 y siguientes del Reglamento 
de la Ley Hipotcoaria, ó en su defecto 
como previene el ar t . 305 de la Ley . Si 
dichas ti Mizas fuesen mayores , podrán 
solicitar la devolución del excoso, que se 
acordará previas las formalidades de la 
Ley y de su Reglamento. 

Art . 6.° Los Registradores de la p ro 
piedad que ascienden de clase, deberán 
proveerse del respeotivo título en el pla
zo do dos meses, á contar desde la fecha 
del presente Real decreto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

El ar t . 260 del Reglamento vigente pa
ra la ejecución de la Ley Hipoteoaria se 
inst i tuirá por el siguiente: 

«Art. 260. La clase y fianza que co
rrespondo á onda Registro de la propie
dad es la señalada en el estado adjunto 
al Real decreto de 26 de Noviembre de 
1903. 

La elasifioación expresada sólo podrá 
reformarse pasados diez años desde d i 
cha fecha y en vista de los productos 
obtenidos en el Registro durante los dos 
últimos quinquenios.» 

Dado en Palacio á veintiséis de N o 
viembre do mil noveoiemos t r e s . 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

F r a n c i s c o do l o s S a n t o s íiasman. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORD;-;N 

l imo. Sr . : Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por el Inspector de p r ime
ra eoscfl »n?a de la provincia de Madrid, 
manifestando que las dietas devengadas 
á razón -ie diez pesetas diarias para v i 
sitas do inspecoión son insuficientes para 
sufragar los gastos demanuteucióu, viaje, 
etcóiera, especialmente eu las visitas e x -
traordinari t ts : 

Considerando que h s visitas ex t rao r 
dinar ias , como obedecen á circunstancias 
especiales y á necesidades de momento, 
no pueden inoluirse en el itinerario ord i 
nario do visita, y , por consiguiente, la 
oantidad de diez pesetas diarias es insu-
floiente para sufragar los gastos, por t c -
er que hacerse á veoes á pueb los s i tua
os en los Minués de la provincia. 

Considerando, en.fin, la neoesidsd y la 
conveniencia de que el servicio de ins
pecoión de Escuelas sea continuo, y, al 

propio tiempo, que el Inspeotor sea inde
pendien te en su carg >, á cuyo efeoto con" 
viene robustecer y afianzar su autor idad ' 
dándole los medios necesarios para elu
dir favores que , en último extremo, oca
sionan perjuicios evidentes á la ense
ñanza; 

S. M. el R E Y (Q. D . G.) se ha dignado 
disponer que las visitas extraordinar ias 
devengarán quinoe pesetas diarias, oon 
excepción de los festivos, y no pudiendo 
exceder de seis dias el total de los que so 
inviertan. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos afios. Madrid 24 de 
Noviembre de 1903. 

BÜGALLAL 
Sr. Subsecretario do este Ministerio. 

Diputación Provincial 
A ñ o d e 1 0 0 3 

Balance de las optraciones verificadas en el 
mes de Noviembre de 1003 

INGRESOS *ta». Cents. 

Rentas y cenaos. 961 42 
Portazgos y barcaj es • » 
Donativos, legados y mandas » 
Repartimiento provincial... 327.922 79 
Instrucción pública > 
Beneficencia.... 15.133 10 
Ingresos extraordinarios . . . » 

8 Arbitrios especiales 479 08 
9 EtnpréatitoB • 15 » 

10 Enajenaciones > 
11 Resultas 31.502 43 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos » 
13 Reintegros 30 • 
Existencia en fin del mes anterior 29 660 81 

TOTAL 

PAGOS 
405.704 63 

Administración provincial.. 19.366 27 
•Servicios especiales 4 058 25 
Obras obligatorias 25 487 21 
Cargas 21-42(5 03 
Instrucción pública 2 285 28 
Beneficencia. 279 158 88 
Corrección pública 6-858 SO 
Imprevistos 1.349 25 
XU.'VOB Establecimientos... > 
Carreteras 4 .374 12 
Obras diversas. » 
Otros gastos 2 .993 77 
Resultas 8.647 30 
Movimiento de fondos ó su

plementos > 
671:004 8fi 

Existencia en Caja H4 6&9 77 | 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9. 

10 
11 
12 
13 
14 

8.°), y en las horas de diez á dooe, d u r a n 
te los diez días siguientes al en que esto 
anuncio aparezoa insor'o en el BOLETÍN 
orjotAL de la provinoia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas rec la
maciones sean procedentes contra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, t r a n s 
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación a lguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. . % 

Lo que se anuncia el público en cum
plimiento á !o dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
do 19C0 para la «ontrataoión de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid l.° de Diciembre de 1903.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

360 —146. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 27 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta quo 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de pan para los acogidos en los 
Asilos 2.° y 3.° de San Bernardino, sitos 
en Alcalá de l lenares , hasta el 31 de Di
ciembre de 1904. 

Los expresados pliegos do condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los diez dias siguientes al en quo 
este anuncio aparezoa inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reolamaoiones sean prooedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes menoio* 
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación deservicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 30 de Noviembre de 1903•=El 
Secretarlo, F . Ruano. 

3 6 0 . - 1 4 7 . 

TOTAL 405.704 63 

Madrid 30 de Noviembre de 1908.= El De
positario, Francisco Augnati. 

3 5 8 , - 1 1 1 . 

/[yuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

nrt. 146 de la vjgcüte ley Municipal, que* 
da expuesto al público en esta Secretaria, 
por término de quince dias,á contar desde 
esta fecha, el proyecto de presupuesto ge 
neral de esta villa para el próximo afio 
de 1904. 

Madrid 5 de Diciembre do 1903.=EI 
Secretario, F . Ruano. 

3 6 3 . - 2 1 3 . 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 30 de Octubre último apro
bar Jos pliegos de condiciones do la su
basta quo intenta oelebrar pa ra contra tar 
el derribo y aprovechamiento do materia
les de la c a s i números 4 y 6 de la calle 
de la Flor Baja. 
I Los expresados pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto en la Secreta
r ia del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 27 del aotual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar pa ra oontratar el sumi
nistro do pan oon destino al primer Asilo 
de San Bernardino, Depósito de mendigos 
y Casas de Socorro de esta capital hasta 

• el 31 de Diciembre de 1904. 
Los expresados pliegss de oondiciones 

se haliarán de manifiesto en la Secre ta
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du-. 
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
LKIIX OFICIAL de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentar le ouantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que , 
transcurridos los diez dias antes men
cionados, no habrá y a lugar á rec lama 
oión alguna y se tendrán por desechadas 
c u a n t a s en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum-
[ plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 

I Real decreto 6 Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de se rv i 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 30 de Noviembre de 1903. = El 
Secretario, F . Ruano. 

8 6 0 . - 1 4 8 . 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
en sesión de 27 del actual aprobar los 
pliegos do oondioiones de la sub isla que 
intenta celebrar para oontratar el auml-

se 

niatro de menestra y utensilios p a r a i 
acogidos en los Asilos 2.° y 3 0 de San 
Bernardino, sitos en Alcalá de Henares 
hasta el 31 de Diciembre de 1904. 

Los expresados pliegos de oond¡oiot e 

hal larán de manifiesto en la Seoreta* 
r í a del Excmo. Ayuntamiento (Negooi a 

do 8.°), y en las horas de diez á doce, du 
ran te los diez días siguientes al eu q Q o 

este anuncio aparezca inserto en el Bo 
L E Í I N OFICIAL de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuanta» 
reolamaoiones sean procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligenoia d e q u e 

t ranscurr idos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reclamaoióQ 
alguna y so tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presen ten . 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 de» 
Real deor eto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p a r a la contratación de servioíos 
provinciales y municipales. 

Madrid 30 de Noviembre de 1903.=Ej 
Seoretario, F . Ruano. 

360 —149. 
C a n i l l a s 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo, por término da quince días, para 
oir rec lamaciones , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el padrón y listas co-
brator ias de edificios y solares, y el re
partimiento de rústica y pecuaria forma
do para el afio próximo do 1904. 

Canillas.28 de Noviembre de 1903. = 
El Alcalde, Hilario Vallejo. 

858 . -120 . 

L o e c h e s 
El padrón de cédulas personales de 

esta localidad, formado para el próximo 
afio de 1904, se halla terminado y expues
to al público en la Secretar ía de este. 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días , p a r a que los interesados qne en él 
figuran puedan examinar lo y producir 
¡aa reolamaoiones que crean de eu d e r e 
cho, y t ranscurr ido dicho plazo no se ad
mit i rá ninguna. 

Loeches l .° de Diciembre de 1903.=E1 
Aloalde, Félix Majagranzas. 

360.—151. 

P o z a d o de A t a r e a n 
D. José Garoia Martín, Aloalde consti

tucional de esta villa. 
Hago saber: Que cumplidas las dispo

siciones oportunas, el día 15 del oorrionte 
mes, y á las horas que se dirán, tendrán 
lugar en las Casas .onsistoriales de esta 
villa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Conoejal en quien delegue y con as is
tencia del Regidor Síndico, las subastas 
s iguientes: 

1,* De onoe á once y media do la ma-
flana, el arr iendo del arbitr io sobro pesos 
$ medidas con carácter obligatorio, oon el 
de puestos públicos y ambulantes , bajo el 
tipo de 1500 pesetas. 

2.* De once y media á doce de la ms-
fiana, el ar r iendo del derecho sobro de
güello de reses en el Matadero público, 
bajo el tipo de 1.400 pesetas. 

Los pliegos de ; condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretar ía do este Ayun
tamiento, donde las personas interesadas 
pueden-enterarse do las mismas todos los 
días laborables . 

Si on diobas subastas no hubiere licita-
dores , se ce l eb ra rá una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idóntíoa forma y á las propias horas, á los 
diez díaB después de oelebrada la prl-
mera . 

Pozuelo de Alarcón i.° de Diciembre de 
1903 .=José García Martín. 

360.—140. 
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Los repartimientos de la oontrlbuolón 
«rbana y el de rústioa y pecuaria de este 
t é r m ^ 0 municipal P a r a el añp de 1904, 
,e hallan terminados y expuestos ai pú 
blico en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, pa ra 
0 j r reclamaciones. 

pozuelo de A'aroón 8 de Diciembre de 
l 903.=»EI Aloalde, José Garoía Martín. 

3 6 0 . - 1 4 1 . 
R o z a s de P u e r t o R e a l 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, cate Ayuntamiento ha acor
dado se proceda al arriendo de los dere
chos de Consumos con facultad a la e x -
olosiva en las ventas los artículos y espe
cies de líquidos, oarnes fresoas y Baladas 
y sal, ó sean vino?, aguardientes, vina-
gres y aceites de todas clases, y con ven 
ta 1 ibre, jabón, cereales, pan elaborado y 
todos los que determina la tarifa ofloial, 
iefialándose p a r a que tenga efeoto el r e 
mate el día 15 del aotual y hora de las 
diez á dooc de su mañana en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 3 283*29 pesetas, ouyo pliego de 
oondiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 27 de Noviembre 
de 19.3 = E I Aloaldo, Jerónimo Martín. 

360.—163. 
S e r r a n i l l o s 

El padrón de edificios y solares para el 
sño próximo de 1904, se encuentra terral-
nado y expuesto al público en esta Secre
taría de Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para oir reclamaciones de 
caemos interesados en él figuran; t rsns-
OHrrido dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Serranillos 25 de Noviembre de 1903. 
= EI Alcalde, Agapito Fernández. 

358.—119. 
B i A i n t . . u,u- <<A, J U U . I » c,->*\ lí*= .'¿i 

V o l v e r d e 
Se hallan expuestos al públioo en la Se

cretaria de este Ayuntamiento los r epa r 
tos de contribución rústica y pecuaria 
para el año próximo de 1904, los que en 
tiempo reglamentar io podrán ser exa
minados. 

Valverde 30 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Eugenio Serrano. 

360.—150. 
V l l l a r e f o d o S a l v a n e s 

El padrón de los sujetos al impuesto de 
cédulas personales de esto término muni
cipal en el año de 1904, se encuentra ter
minado y expuesto al públioo, por térmi
no de qulncj d ías , en la Secretaría del 
Ayuntamiento, duran te ouyo plazo pue
do ser examinado porcuaotas personas lo 
deseen; advirt iendo que pasado el mismo 
°o se admitirán reolamaolones. 

Villn^ejo de Salvanó3 1.° de Dioiembre 
d e 1903.=El Aloaldo, Anselmo Brea. 

2 6 0 . - 1 5 2 . 

Ssscicn áe Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Siendo desconocido el punto de resi
dencia de defia Ju l i ana Hernández Gar -
e I a , Maestra interina que ha sido de la 
^•ouela de niñas de Rozas de Puerto Real, 
, e la requiere p a r a que dentro del t ér 
mino de diez días presente en esta Sec-
°'°n las cuentas de mnterial correspon
dientes al tercer t r imestre del presente 
*ño, <j de lo contrario se la seguirá el per 
diólo qae h a y a lugar . 

•N^drici 30 de Noviembre de 1903. = E1 
J e { e de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

3 6 1 . - 1 5 6 . 

Compañía Arrendataria ds Tabacos 
F á b r i c a d e M a d r i d 

En cumplimiento á lo acordado por ol 
Consejo de esta Compañía, se saca á eon-
ourso públioo la enajenación de tund <s 
de tela que han serví lo de envase á los 
tercios de tabaco de Canariap, Carmen, 
Boliche, Brasil, Húngaro , P a r a g u a y , Ha-
baños, las de papel de empaque y las a r 
pilleras de Fil ipinas, fcdmitíéqdost . 3 

proposiciones en esta Fábrioa hasta las 
doce del día 14 do Diciembre próximo. 

En las oficinas de esta Fábrica se hal la 
el pliego de condiciones, del que pueden 
enterarse cuantas peisonas deseen tomar 
par te en el oonourso, desde las ocho de su 
mañana á seis de la tardo, todos loa días 
hábiles, oomo asimismo muestras de d i 
chas fundas, pa ra que puedan exami 
nar las . 

Se advierte á quienes p u e l a interesar
les que se admitirán en esta Fábrica p ro 
posiciones para las existencias que haya 
en var ias ó en r<das las Fábricas , para lo 
cual en el pliego de condiciones se e x 
presa el depósito previo y fianza defini
tiva asignada á cada Establecimiento. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.=El 
Administrador Je te , Antonio Rodríguez. 

345 —975. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio i lesa Fernández, natural de 
Rivero (Lugo), hijo de Manuel y Antonia, 
de veinticuatro años de edad, carpintero, 
soltero, que vivió en la calle de Rodas, 
número 5, piso principal, ouyo aotual do-
mioiüo y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaolo de los J u z / a d o s , oalle del Gene
ral Casttiflos, con el objeto de cumpli
mentar una resolución de la Superiori
dad en causa por robo; apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agen tes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura al ta , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular , color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cároel Celular. 

Madrid 30 de Noviembre de 1903.«= 
Joaquín Beneyto .=EI Escribano, P. S., 
Bonifaoio Juá rez . 

361.—156. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez do 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Andrés González Ulcia, natural de Ma
drid, hijo de Frollán y de Felloia, de diez 
y seis años de edad, loltero, que ha teni
do su últ imo domicilio en la calle de San 
José , c ú m . 9 . portería, p a r a que en el 
término de diez dius, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 

Palaolo de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
un auto dictado por la Superioridad en la 
causa seguida cent ra el mismo; aperoibir-
do que , de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parara el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al misino tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de U policía judioiai procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
»eñ*8 personales son: estatura alta, pelo 
oastaño, ojos al pelo, nariz regular, coior 
del rostro pálido, y en el caso do ser ha 
bido lo pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid 30 de Noviembre de 1903.= 
José Pe l aéz .=E l Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

361.—157. 

HOSPICIO 
D. Jav ie r Millán, Juez municipal é in

terino de primera instancia é insiruoción 
del distrito del Hospicio de esta coite. 

Por el presente oito, llamo y emp'azo á 
/\ntonia Castro Rodríguez, natural de 
Edroso (Orense), hija de Juan y de T e 
resa, s irvienta, de treinta y un años, sol
tera, que se dice vivió en la oalle del E s 
corial , núm. 12, piso cuar to , para que en 
el término de diez diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoin, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de prao-
tioar una diligencia interesada por la Su 
per ior idad; apercibida que , de no verifi
carlo, será deoiarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioiai procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu
yas señas personajes son: estatura regu
lar , polo oastaño, ojos pardos, nariz re 
gular , color del rostro sano, y visto blusa 
negra, falda azul y pañuelo blauco de se
da al cuello, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en la Cárcel 
de su sexo. 

Madrid 30 de Noviembre de 1903. •= 
J a v i e r Millán. = El Escribano, Ricardo 
Gómez. 

351.—155. 
INCLUSA 

En los autos de mayor cuantía segui
dos á instancia de D. José María Chacón 
Gandolfo oon D. Luis Vior. Sr. Marqués 
de la Vera, D. Francisco Hernández, don 
José A m i r ó l e , D. José Caballero, señores 
Uriar to y Compañía y D. José Castillo, 
sobre cancelación de censos, en euyos 
autos so ha dictado senteacia, ouyo enca
bezamiento y par te dispositiva es oomo 
sigue: 

Sentencia. En la villa y oorto de Ma
drid á diez y ocho de Noviembre de mil 
noveoientos tres. El Sr. I>. Luis Rodrí
guez de Llera, Juea de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, habiendo 
visto los presentes autos de demanda c i 
vil ordinal ia de juicio declarativo do 
mayor cuant ía , seguidos eatre par tes : 
como demandante , D. Jo.-é María Chacón 
Gandolfo, mayor de edad, casado, mili
tar y vecino de esta oiorto, defendido por 
el Letrado D. Franoisoo F . de Henestro-
sa y representado por el Proourador don 
Pedro MarianoPalaoioEjy oomo demanda* 
dos, D. Luis Vior, Sr Marqués de Vera, 
D.FranoisceHernández ,D. José Amírola, 
Sres . Uriar te y Compañía, D. José Caba
llero y D. José Castillo y Garr ido, deola 
rados en rebeldía por su incompareoen-
oia, sobre que se declare que los siete 

censos que g ravan sobre el «Cortijo de 
Chirinos» se hallan extinguidos por pres-
oripoión y proceda en su consecuencia la 
cancelación total de las inscripciones que 
de los mismos apareoen hechas en el R e 
gistro de la Propiedad de Alora; y 

Falh: Que deolarando como lieclaro 
extinguidos por preporipoión los siete 
oensos que gravan la finca denominada 
«Cortijo de Chirincs», término de Alma-
gía, pnrtldo de Campo de Cámara, y que 
aparecen constituidos en el Registro de 
la Propiedad de A¡ora á favor de los de 
mandados D. Luís Vior, Marqués de la 
Vera, D. Franoisoo Hernández, D . José 
Amírola, Uriarte y Compnñía, D. José 
Caballero y D. José Castillo Garrido, en 
la forma y por los capitales y réditos que 
expresa la certificación presentada con 
la demanda , debo decretar y decreto la 
canoelaoión total de las inscripciones que 
respecto de los referidos siete oensos 
resultan hechos en los libros del mencio
nado Registro do la Propiedad, á cuyo 
fio, y luego que sea firme esta sentencia, 
se facilite testimonio de ellu y de los d e 
más part iculares necesarios al d e m a n 
dante Ü. José María Chacón y G a n i o fo. 

Asi por esta mi sentencia, ouyo enca
bezamiento y p*rte dispositiva se pub l i 
ca rá en la Gaceta de Madrid, en el BO
LETÍN OFICIAL de la proivncia y en el 
Diario de Avisos de esta corte, á tenor 
de lo preceptuado en el artículo se te
cientos sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. = 
Luís Rodríguez de Llera, con rúbr ica . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, mediante la r e 
beldía de los demandados, expido la pre-
s< nte oédula que firmo en Madrid á dos 
de Diciombre de mil noveoientos t r e s . = 
El Escribano Ángel Ángulo. 

P . 
LATINA 

En los autos que en el Juzgado de p r i 
mera instunoia del distrito de la La t ina 
do esta capital ha seguido el Procura
dor D. Pedro Gauna y García, en nombre 
do D. Pedro Pereda y Lucio, sobre oanee» 
lación de gravámenes , se ha dictado sen
tencia ouyo encabezamiento y par te dis
positiva dioen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á diex y s i e u de Noviembre de mil 
noveoientos tres. El Sr . D. Luis Rubio y 
Contrera*, Magistrado de Audiencia t e 
rritorial de fuera da esta capital y Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, habiendo visto el 
presóme juicio duolaratívo de mayor 
ouan ' la seguido por D. Ppdro Pereda y 
Lucio, de cinouenta y siete años de edad, 
casado, del comercio y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. Antouio Or-
tiz y Ortiz y representado por el P rocu
rador D. Pearo Gauna y García, contra 
los que se orean oon dereoho A reclamar 
las deudas y gravámenes existentes so
bre la casa de nueva planta sita en esta 
corte y su paseo de las Delicias, seña lada 
con el número treinta y nueve, cuyos d e 
mandados están deolarados en rebe l 
día; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
extinguidos les derechos y acciones c o 
rrespondientes por los gravámenes que 
sobre la oasa número treinta y nueve 
del paseo de las Delicias pesan, la oual 
perteneoe hoy á D . Podro Pereda y L u 
cio, y ouyos gravámenes son los s i 
guientes: 

Pr imero . Un orédito de doce mil 
reales vellón, que, según escri tura otor
gada en Madrid en catorce de Oo-

file:////ntonia
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t abre de mil oohooientos treinta y seis 
ante el Esoribano de S. M. D. Ma

nuel Bueno, se obligó A pagar D. Esteban 
Vázquez Porto en oonoepto do curador 
ad hona de doña Pilar Sánchez, heredera 
de su tia dolía María Parábaos, á ; D . An

tonio Rufino Cogolludo, oon el interés de 
un seis por ciento, el día oatoroe de Abril 
de mil oohooientos treinta y siete, hipo» 
teoando a su seguridad cuatro t ie r ra l 
en este término, entre las que se encuen

t ra una en el paseo de las Delicias, de 
donde prooedo la oasa de que so t ra ta . 

Segando. Otro crédito de treoe mil 
doscientos treinta y seis realos qae doña 
Mntia del Pilar Sánohez y su ourador 
ad hona, D. Estehan Vázquez, confesaron 
haber reoibido en diferentes part idas 
de D, Antonio Rufino Cogolludo, según 
escritura otorgada en esta oorte el dos 
de Junio de mil ochooientos t reinta y 
ocho ante el Esoribano D. José Antonio 
Past rana , hipotecando á su seguridad las 
t ierras antes mencionadas, de las cuales 
prooede la oasa referida. 

Teroero. La prohibioión de enajenar 
ó gravar las t ierras que pertenecían á 
D. Antonio Rufino Cogolludo y su esposa 
doña Basilia Sanoha, sitas en las afueras 
de esta oorte y de su puerta de Atocha y 
en el término de Valleo*s, cuya prohibi

oión tenia por fin asegurar el pago de 
dooe mil seteolentos veinte reales que di

chos oónyages adeudaban á la Sooiedad 
c L a Aurora do Españ de que se tomó 
razón en el Registro de la Propiedad á 
virtud de «fioio fecha veinticuatro de 
Abril de mil oohooientos oinouenta y oua

tro de D. Manuel Ángel González, Juez 
de primera instanoia del distrito de Pa la 

cio, Escribanía de D. Jacinto Revilla; y 
Cuarto. Un embargo realizado sobre 

varias t ierras sitas en término de Valle

oas y Madrid,propias de D. Antonio R•.fi

no Cogolludo y su esposa doña Basilia 
Sanoha, por consecuencia de autos ejecu

tivos que contra los mismos siguió la So

oiedad <La Aurora de España» sobre 
pago de quinoe mil ochocientos oinouenta 
reales, de cuyo embargo se tomó razón 
en el Registro de la Propiedad por vir 

tud de mandamiento expedido en cuatro 
de Agosto de mil ochooientos oinouenta y 
siete por D. Fernando de Madrazo, Juez 
de primera instancia de esta capital, y 
en su consecuencia cancélense dichos 
gravámenes, para lo cual, luego que esta 
sentencia sea firme, expídase el oportuno 
mandamiento por duplioado con la inser

ción necesaria al Registrador de la P r o 

piedad del Mediodía de esta oorte. 
Y por esta mi sentencia , definitivamen

te juzgando, que por rebeldía de los de 

mandados se publicará en la f i rma pre 

venida por la Ley, sin haoer expresa 
oondena de costas, asi lo pronuncio, man

do y firmo.=Luis Rubio. 
Publicación. Leída y publioada fué 

la Anterior sentencia por el Sr. Juez que 
ia suscribe hallándose oelebrandoaudien

ola púbüoa en el looal del Juzgado en el 
mismo día de su fecha, de que yo el E s 

cribano doy fe.—Ante mí, Jul ián Villa

nueva . 
Y para su publloaoión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, se expide el pre

sente en Madrid & treinta de Noviembre 
de mil noveoienios t r e s . ^ V . 0 B.°= Rubio. 
— El Esoribano, Jul ián Villanueva. 

9 1 .  P . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

peude en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospic io contra Antonio Verdejo 
García, de diez y ooho afios, soltero, estu

diante, hoy de ignorado paradero, por 
escándalo, ha reoaido sentencia ouya 
p i r t e dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde

no á Antonio Franoisoo Verdejo G a r o l a á 
la pena de 25 pesetas de multa, y la sub

sidiaria, oaso de insolvenola, y reprensión 
y ai pago do las oostas del juicio. Asi por 
esta mi sentenc ia lo pronuncio, mando y 
firmo.=José María Aropardo 

Y oon el fin de que llegue á conoci 

miento de Antonio Verdejo dicho fallo, 
pongo la presente para su inseroión en el 
BOLETIK OFICIAL de la provinoia en Ma

drid á 2L de Noviembre de 1903 = E 1 Se

cretar io, Clemente de Oro. 
351.—983. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis 

trito del Hospicio contra Ambrosio Sán

chez Pastor, do veinticuatro afios, solte

ro, esterero, cuyo domioilio se ignora, por 
la falta de malos t ratos, ha reoafdo sen

tencia, ouya par te dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Qae debo de condenar y oonde

no á Ambrosio Sánchez Pastor á la pena 
de 25 pesetas de m u t a , y la subsidiaria, 
oaso de insolvencia, y al pago 'de laa oos

tas del juicio. 
Asi por esta sentencia lo pronunoio, 

mando y firmo. = Jav ie r Millán. 
Y oon el fin de que llegue á conoci

miento de Ambrosio Sánohez Pastor di

cho fallo, pongo la presente para su in

seroión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia. 
Madrid 25 de Noviembre de 1903.= 

El Seoretario, Clemente de Oro. 
356  6 6 . 

En expediente da juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis 

trito del Hospioio oontra Celestino Gutié

rrez Ferrer , de treinta y cuatro afios, c a 

sado, albafiil, hoy de ignorado paradero, 
por la falta de escándalo, ha reoaldo sen

tencia ouya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Qae debo de oondenar y oonde

no á Celestino Gutiérrez Fer re r á la pena 
de 25 pesetas de multa, y la subsidiaria, 
oaso de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las costas de) juioio. Asi por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jav ie r Millán. 

Y oon el fin de que l legue á oonooi

miento de Celestino Gutiérrez dioho fallo, 
pongo la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia en Ma

drid á 24 de Noviembre de 1903. = E l Se

oretario, Clemente de Oro. 
8 5 2 .  7 . 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. León Medina Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se llama y oita á 
Blas Hernández, de cuarenta y nueve 
años, zapatero, natural de Madrid, que 
dijo vivir en la calle de la Arganzuela, 
núms. 12 y 14, ouarto bajo, para que en 
el término de cinco días comparezca en 
este Juzgado, sito calle de las Maldona

das, núin. 11, principal, para evaouar 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa

ra rá el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 28 de Noviembre de 1903. «

León Medina.—Ei Secretario, Julián Fer

nández Garoia. 
359.—133 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

del batallan Cazadores de Valladolid, núm. '21 

Relación nominal de los individuos que 
han pertenecido á este disuclto batal lón, 
ajustados oon arreglo á las Reales órde

nes de 7 de Marzo y 2 de Abril de 1900, 
(D O., números 53 y 73), y que hasta 
la feoha no han solicitado sus alcances, 
oon expresión de los que á oada uno co

rresponden, pueblo y provincia de su n a 

turaleza, cuyas relaoiones se remiten á 
los Gobernadores civiles de provincias 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
en cumplimiento á la Real orden circu

lar de 14 de Jul io de 1903 (D. O., núme

ro 154). 

Ciases, nombres, alcances y naturaleza 
Soldado—Franoisoo Diez Arias, na tu 

ral de Barajas, provinoia de Madrid; a ' 

онпое, 220*80 pesetas. 
ídem.  Baldomero González Naoio, na

tural de Madrid; aloanoe, 83 72 pesetas. 
ídem—Manuel Giospo Arenas, natural 

de Madrid; alcanoe. 75'05 pesetas. 
ídem.—Pedro Mcnóndez Suárez, n a 

tural de Villa de Cano, proviuoia de Ma

drid; aloanoe, 240*85 pesetas. 
ídem.—Bernardo Martínez Fernández , 

natural de Getafe, provinoia de Madrid; 
aloanoe, 248*35 pesetas . 

ídem.—Bonifaoio Martín l i jen», na tu 

ral do Antoja, provinoia de Madrid; a l 

oanoe, 166*40 pesetas. 
ídem.—Franoisoo Rodríguez Aloaráz, 

natural de Madrid; alcanoe, 287*60 pese

t a s . 
ídem.—Maroelino Ruiz Gárate , na tu 

ral de Corufla del Conde, provinoia de 
Madrid; alcanoe, 39*05 pesetas. 

ídem.—Ambros io Sobrino Solano, natu* 
ral de Madrid; alcanoe, 212'80 pesetas. 

Cabo.—José Sanz Moreno, natural de 
Pozuelo del Rey, provincia de Madrid; 
aloanoe, 40*40 pesetas. 

Cádiz 27 de Noviembre de 1903. = 
V.° B.° =» El Coronel Jefe, Rodrigue». = 
El Comadante mayor, José Díaz Abe

laira. 
859 —137. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

batallón Cizadorcs Expedicionario número 7 

Relaoión nominal de ios individuos del 
mismo que se halian ajustados y no han 
so ¡citado sus aloauoes, oon expresión del 
pueblo y provinoia de su na tu ra leza . 

Clases, nombres y naturaleza 
Soldado—Blas Fernández de la Nora, 

natural de Corgoderos, provinoia de 
León. 

ídem.— Cayetano González Martínez, 
natural de Valonóla de San J u a n , provin

cia de ídem. 
ídem.—José Fernández Carretero, na

tural de Omija , provinoia de ídem. 
ídem.—Manuel Alfonso Martínez, n a 

tural de Lillo, proviooia de ídem. 
ídem.—Franoisoj Reguera Valoároel, 

natural de ídem, 
ídem.—César P o m a s Garoia, na tura l 

de Portellada, provínola de ídem. 
Ídem.—Martín B anco Blanoo, natura} 

de Valverde del Camino, provinoia de 
ídem. 

ídem.—Florentino Garoia Garoia, n a 

tural de Murías do Paredes , provinoia de 
ídem. 

í dem.—LuoasGave lo Martínez, na tu 

ral de Vega de Espinareda , provinoia de 
d e n j . 

Cartagena 24 de Noviembre de 1 9 0 3 . » 

V.° B.°=EI Coronel, P e r e r a . ^ E l Coman, 
danto Jefe del Detall, José Sánchez. 

3 5 6 .  7 2 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

primer batillón del regimiealo iafiQleria del fofo^ 
Kti f lERO 5 

Relaoión nominal de los ajustes termU 
nados por esta Comisión que con arreglo 
á la Real orden oiroular de 12 de Dlolem

bra do 1901 (D. O.) núm 279, so remite al 
Exorno. Sr. Capitán general de esta r e . 
gión para que sean publicados en el BO

LETÍN O F I C I A L de la provincia que se ex

presa: 

Clase, nombre, crédito y observaciones 
Soldado.—Domingo Fernández Noga„ 

leda; crédito, 273'70 pesetas.—Se ignora 
el nombre de los padres por oareoer de su 
filiación. 

Zaragoza 17 de Noviembre de 1903. =» 
V . ° B.° = El Coronel, Barbón. = El Co

mandante mayor, Tomás Martínez. 
8 5 6 .  7 4 . 

Comisaría de guer ra de Aloalá de Henares 
El día 11 del aotual se celebrará con

ourso en esta Comisaria, á las diez de la 
mafiana, para la oompra de petróleo, oar

bón vegetal y esparto para el consumo 
de la Factoría de Utensilios de este oan

tón, oon arreglo á disposiciones vigen

tes. 
Loa que deseen tomar par te deberán 

presentar sus proposioiones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven

der de cada articulo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa

ñándose muestras de los quo se ofrezcan. 
Aloalá de Henares 1.° de Diciembr« de 

1903. El Comisario de guerra , José de 
Madariaga. 

563.—208. 

El día 11 del aotual, á las onoe de la 
mafiana, se celebrará ooncurso en esta 
Comisarla de guerra para la compra de 
oebada y paja oon destino al servioio de 
la Faotoria de Subsistencias de esteoan

tón, debiendo Ber escritas las proposicio

nes que se presenten en dioho aoto y loi 
artioulos reunir las oondloiones regla

mentar ias , aoompafiando muestras de loi 
que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Diolembre de 
1903 .~E1 Comisario de guer ra , José de 
Madariaga. 

363.—209. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 617 199, 
expedido por este Establecimiento en5 de 
Jul io de 1902 á favor de dofia María del 
Mudo y González, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se orea 
oon derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 26 do Noviembre próximo 
pasado, feoha de la primera inseroión 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
eata provínola, según determina el ar 
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de es
te B*nco; advirtiendo qae, transcurrido 
dioho pUzo sin reolamaoión de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Btnoo exento de tod* 
responsabilidad. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1903. 
Vioeseoretario, Franoisoo Balda. 
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